
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO

Av. Valparaíso sin Ciudad Universitaria
Tel. 0351 -4334120 E-mail: fcaunc@agro.uncor.edu

CUDAP. 0030492/2010
VISTO:

La presentación efectuada por la Dra. Ing. Agr. Jacqueline JOSEAU para
realizar el Curso "Especies Tintóreas. Eje temático para la revalorización
de los Recursos Naturales", a desarrollarse entre los días 27 y 28 de agosto,
y 3, 4, 10, 11, 17 y 18 de septiembre de 2010; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por la Secretaría de Extensión.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Autorizar la realización del Curso Extraprogramático
"Especies Tintóreas. Eje temático para la revalorización de los Recursos
Naturales", a desarrollarse entre los días 27 y 28 de agosto, y 3, 4, 10, 11, 17
y 18 de septiembre, el que estará Coordinado por la Dra. Ing. Agr. Jacqueline
JOSEAU y serán docentes del mismo el Ing. Agr. Roberto HERNÁNDEZ, la
Ing. Agr. M. Se. Graciela VERZINO la Ing. Agr. Mgter. Susana ARAOZ la Dra.
Ing. Agr. Jacqueline JOSEAU, la Ing. Agr. Mgter. Vilma MAZZUFERI, la Ing.
Agr. Mgter. Martha CONLES la Ing. Agr. Esp. Ana MEEHAN la Ing. Agr. Dra.
Paula BIMA y el Ing. Agr. Miguel SONZINI.

Esta dirigido a docentes y público en general. El costo del mismo es de $
420,00, existiendo la posibilidad de realizarlo por Módulos en cuyo caso el
costo será de $ 80,00 por Módulo, salvo el Módulo9 IV que costará $ 100,00,
por tener un viaje a campo.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y al Área Económico Financiera. Cumplido, notifíquese a las Secretarías de
Extensión, de Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General de
Coordinación y Planeamiento, a la Dra. JOSSEAU y por su intermedio a los
interesados.. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZJ j
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